
UNIVERSIDAD TECNOLÓGrcA DE LOS ANDES
"Año de la Universalización de la Salud,,

Abancay, 10 de enero del 2020.

VISTO:

El Oficio No OO2-2020-l) TEA-DIGA, de fecha 02 de enero de 2O2Oremitido por la Dirección General de Administración, solicitando lay autorización de Fondos con cargo a Rendir cuanta periodo
, por dependencias para ta Universidad Tecnológica de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en elart. 18, pánato segundo dela Constitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, degobierno, académico, administrativo y económico; concordante con el art. I
de la Ley Universitaria No 30220, y el art. 11 del Estatuto Universitario;

Que, en mérito a los considerandos expuestos, elConsejo Universitario,
en sesión ordinaria llevada a cabo el 0g'de diciembre de'2020, qu" pol,
unanimidad Acordó: aprobar y autonzación la habilitación de fondbJ 

"oncargo a rendir cuenta para er periodo 2020, reembolsables cada mes,-jrevia
rendición de los mismos; lo que amerita la emisión de la presente resotución;

Por estos fundamentos y en uso de las atribuciones conferidas al señor
Rector de la universidad recnorógica de ros Andei, dispuestas por ra Ley
universitaria No go22o, Ley de creáción No 2gg52, Léy Nd 262a0,á¡ Estatrto
de la universidad; la Resolución del comité Electóral No 1 1-2015-cEU-
UTEA.AB;

SE RESUELVE:

RESOLUCóT OC CONSEJO UNIVER§ITARIO NO OO26-2O2O.UTEA.CU
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,,^.s$'!E4F4o.- APROBAR, por acuerdo de Consejounrversrrano cÍe fecha 0g de enero der 2020, y autorización ra habiritación dáfondos con cargo a rendir cuenta prra et periooá ioió, reemoolsables cadames, previa rendición de los mismos, pará hs siguientes dependencias:

. Secretaria de Rectorado. As¡slenta de ta D|GA. Secretaria General. Secretaria del Vice Reclorado Académico. Secretaria delVice Rectorado de lnvest¡gación. Oficina de Asesoría Legal. Responsables de Clín¡ca Dental. Responsable Centro Experimentel de Ccanabamba. Sub D¡rección de Logística - Abastec¡mienlos. Adm¡n¡strados del Fundo Santo Tomas

ARTíCULO TERCERO.. PUBLICA

s/.500.00
s/. 500.00
s/. 500.00
s/.500.00
s/. 500.00
s/. 400.00
s/. 300.00
s/. 300.00
s/. 1,000.00
s/. 1,000.00

^-_ ABIh.ULO SEGyNDo.- D|SPONER, reaticen tas acc¡ones de sucompetencia para el efectivo cumprimiento de ra presente Resorución; paratal efecto, NorFrcAR con ra preünte nesoruc¡oñ á ras instanciai y á!ñsoficinas de la Universidad Tecnológica Oe Os nnáes"'-

web de la Un
(l

portal' ,'
,l ,,

¡l-'|¡

i.

fr,flr1I rt ir'{ !1
Yi) 7

iversídad Tecnológica de

REGíSTRESE, COMUNí

O ROMAN
Recto¡

ad Tócnológica de los Andes

R, la presente Resolución en el
los Andes.

IVESE
o

48¡ 'r

8I4j

RITR/MJ\A.
Jac.

GARCIA
nefal

Tecnológica de los Andes

sEciEtAih
GENER^I


